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Secretaría de la Presidencia 

Nombramientos en Planificación 
Nacional y Ministerio de Hacienda 

No. 59 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBI.JCA, 

En uso de las facultades que le confie­
re el Artículo 341 Cn., 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al Doctor Juwn José 

Rodríguez Gurdián. Asesor .de Ja Direc­
ción de Planificación Nacional, en susti­
tución del señor Ramiro J. Eseobar L. 

Segundo: Nombrar al Doctor Irving 
Cabozas Flores, miembro de la Asesoría 
del Mirusterio de Hacienda, en sustitución 
del Doctor Hora&io .Ar¡i.ieUo Qar~. 
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Tercero : El presente Acuerdo surtirá 
sus efectos a partir de 1a fecha de ho'Y. 

Comuniquese: Casa Presidencial. - Ma­
nagua, Distrito Nacional, a los dieciséis 
días del mes de febrero de mil novecientos 
setenta y nueve. - A. SOMOZA, Presi­
dente de la República. - M a4tuei Centeno 
Cantíílano, Secretario de la Presidencia de 
la República. 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
RECONOCENSE A EMBAJADORES 

DE REPUBLICAS DE GUATEMALA Y 
PANAMA ANTE GOBIERNO DE NICARAGUA 

No. 79 
"En vista de las Cartas Credenciales expe­

didas por el Excelentísimo Señor General 
Don Fernando Rornero Lucas García, Presi­
dente de la República de Guatemala, el día 
diez de enero de mil novecientos setenta y 
nueve a favor del Excelentfsi1110 Seflor Li­
cenciado David Tercero Castro como Emba~ 
jador Extraordinario y Plenipotenciario de 
la República de Guatemala ante el Gobierno 
de la República de Nicaragua. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Acuerda: 

Primero: Reconocer a! Excelentísimo Se­
ñor Licenciado David Tercero Castro como 
Embaíador Extraordinario y Plenipotenciario 
de la República de Guatemala ante el Go­
bierno de la Repllb!ica de Niccragua. 

Segundo: Ordenar a las Autoridades Ci­
viles y Militares guarden y hagan guardar 
las prerrogativas que a su Jerarquía corres· 
penden. 

Comuníquese: Casa Presidencial. A~ana­
gua, D. N., nueve de febrero de mil novecien· 
tos setenta y nueve. - A. SOMOZA D., Pre­
sidente de la República. - Julio C. Quinta­
na, Minlstro de Relaciones Exteriores". 

No. 80 
"En vista de las Cartas Credenciales expe~ 

didas por e! Excelentísimo Señor Doctor 
Arístides Royo, Presidente de la República 
de Panamá, el día veinticinco de enero de 
mil novecientos setenta y nueve a favor del 
Excelentísin10 Señor Licenciado Mario Javier 
de Obaldia como Embajador Extraordinario 
y Plenipotenciario de !a República de Pana. 
má ante el Gobierno de la República de Ni­
car.agua. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Acuerda: 

Primero: Reconocer a! Excelentísimo Se­
ñor Licenc¡ado Javier de Obaldía como Em­
bajador Extraordinario y Plenipotenciario de 
la República de Panamá ante el Gobierno de 
la República de Nicaragua. 

Segundo: Ordenar a las Autoridades Ci· 
viles y Militorcs guarden y hagan guardar 
las prerrogativas que a su Jerarquía corre5'" 
pende,· _ _ _____ _ 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana­
gua, D. N., nuelle de febrero de mil novecien­
tos setenta y nueve. - A. SOMOZA D., Pre­
sidente de la República. - Julio C. Quin­
tana, Ministro de Relaciones Exteriores". 

Ministerio de Hacienda 
y Crédito P6b6eo 

TRANSFERENCIA DE PARTIDA A FAVOR 
DE OFICINA DE PLANIFICACION NACIONAL 

"N<? 15. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
En uso de sus facultades, y 

Considerando: 
Que el primer párrafo del Arto. 28 de las 

Regulaciones Presupuestarias vigentes dispone 
que: "Las dependencias gubernamentales que 
por razón de sus operaciones tengan que 
preparar especies físca¡es vender objetos o 
prestar servicios al resto del Sector Público 
o Privado, podrán solicitar ampliación de 
las partidas asignadas para cubrir los gastos 
o trabajos indispensables, cuando aquellas 
resultaren insuficientes en relación al pro­
ducto o ingreso logrado o por lograrse ... "; 

Considerando: 
Que por Decreto Legislativo N? 7 publi­

cado en el Diario Oficial "La Gaceta", No 14 
del 17 de enero de 1975, fue creado el Con­
sejo de Planificación Nacional, que está pres­
tando sus servicios como Asesor de !os díw 
ferentes Organismos o Instituciones d>BI Es· 
tado, y que funciona adscrita a ia Presiden· 
cia de la República; 

Considerando: 

Que de conformidad con el Arto. 33 de las 
Regulaciones Presupuestarias vigentes, el fi­
nanciamiento para el funcionamiento de !a 
Oficina que recibirá corno aporte de los En· 
tes Autónomos, será canalizado a través del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, que 
autorizará las erogaciones correspondientes, 
de conformidad con los enteros recibidos, 
previa ampliación al Presupuesto General de 
Gastos vigente; 

Considerando: 

Que de este aporte ya fue depositado en 
la Cuenta N? 1-1 "Fondo General Córdobas", 
conforme los Artos. 11 y 12, de las Regu­
laciones Presupuestarias, la suma de Qui­
nientos Cuarenta y Siete Mil Córdobas Ne· 
tos ( <!547,000.00), según minuta de depó­
sito del 18 de enero recién pasado1 que co­
rresponde al aporte del Banco Central de 
Nicaragua; 

Considerando: 

Que estos fondos causan una ampliación 
al Presupuesto General de Egresos vi9ente, 
para la posterior atención de los gastos pro­
pios de la Oficina de P!ctnifknrtón N.-iciona¡; 

Con base en los Artos, '.::'.8 y 33, yo n1c;n~ 

. <;ionedos; . _ . _ 
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Acuerda: 
Primero: Ampliase el Presupuesto General 

de Ingresos vigente en la cantidad de Qui· 
nientos Cuarenta y Siete Mil Córdobas Netos 
( ([547,000.00), en Ja siguiente línea espe­
cífica: 

132004 De Instituciones Autó-
nomas de Servkios 

Segundo: Amplíase en el Presupuesto Ge­
neral de Egresos vigente, la cantidad de Qui­
nientos Cuarenta y Siete Mil Córdobas Netos 
( ([ 547,000.00), en el Grupo específico si· 
guiente: 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA l' 

JEFATURA SUPREMA DEL EJERCITO 

02-02-1-00-14-52 Oficina de Planifica-
ción Nacional 

12-11 Asignaciones Globales 

112 Imprevistos ~547,000.00 

Tercero: La transcripción del presente 
Acuerdo, servírá de suficiente autorización 

para proc'eder de conformidad. 

Comuníquese y Publíquese: Casa Presiden­
cial, Managua, Distrito Nacional, a los seis 

días del mes de febrero de mil novecientos 
setenta y nueve. ( f) A. SOMOZA, Pre­
sidente de la República. - (f) Samuel Ge­
nie A., Ministro de Hacienda y C. P. 

Ministerio de Educaci6n P6blica 
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quitecto que expide el Estado nicara~ 

güense. 
2o.-La presente Resolución para su validez 

deberá ser publicada en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere­
sado. 

Con1vníquese. Cópiese y Archívese. Ma~ 

nagua, D. N., 23 de febrero de 1978. - Ma. 

ría Helena de Porras, Ministro de Educación 

Pública. - Ante mi: Ignacio Castillo Masís, 
Director de Servicios Administrativos de 

Educación Pública". 
Se registró al Folio N? 69, Partida N? 161 

del Libro de Registro de Nivel Superior, el 
Título de Arquitecto, conforme Resolución 
Ministerial N' 221 del veintitrés de febrero 
de mil novecientos setenta y nueve, a favor 

de: Mario Alberto C•stro Merlo. 

Managuo, D. N., 26 de febrero de 1979. -

Hercilia Sieza Granera, Jefe de la Sección de 

Registro de Títulos y Arriendos. 

Extiéndese Título de Doctor en 
Medicina y Cirugía a Sr. Eduardo 

J. Miranda Sáe:nz 
Reg. No. 1402 - R/F 440196 - <l'. 75.00 

No. 56-T 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando : 

RECONOCESE VALIDO E INCORPORASE 
TITULO DE ARQUITECTO 

OBTENIDO POR SR. MARIO A. CASTRO M, 

Que la Universidad Nacional Autónoma 

de Nicaragua, pide se le extienda el Título 

de Doctor en Medicina y Cirugía, al Señor 

Reg. No. 1425 - R/F 440706 - ([ 135.00 Edua~do Jos.é Miranda Sáenz, natural de 

"Resolución No. 221 Granada, Departamento de Granada, Re-

Ministerio de Educación Pública. - Mana- pública de Nicaragua, en virtud de haber­

gua, D. N., veintitrés de febrero de mil no- le conferido el correspondiente Diploma, a 

vecientos setenta y nueve. Las ocho y cin- los diecinueve días del mes de octubre de 

cuenta minutos de la mañana. mil novecientos setenta y ocho. 

Vista la solicitud presentada por el señor Acuerda: 

Mario Alberto Castro Merlo, quien pide el 
reconocimiento e Incorporación de su Título 1.-Extenderle al Señor Eduardo José 

de Arquitecto, obtenido en la Universidad de Miranda Sáen.z, el Título de Doctor en 

Brasalia, de la República Federativa del Bra- Medicina Y Cirugía, para que goce de 

sil, el día 28 de diciembre de 1978, ¡' todos los derechos y prerrogativas 

Considerando: que le conceden las Leyes de la Re-

Que de conformidad con la Ley de 1 ncor- pública Y Reglamento del Ramo. 

poración de Profesionales de 20 de enero de 2.~El presente Acuerdo para su validez, 

1966 y e! Arto. 114 Cn., e lnc. 19 de Ja men. ¡ deberá ser publicado en "La Gaceta", 

cionada Ley que dice: "Los nacionales que Diario Oficial, por cuenta del intere-

obtuvieren título fuera del país serán incor- 1 sado. 
parados para ejercer su Profesión con sólo - , . . . 

demostrar la autenticidad de los mismos y ' Comumquese .. cll:"";. Pres1denc1al. M";· 

que éstos hayan sido obtenidos en Universi- nagu";, D. N., vemt1se1s de enero de mil 

dades reconocidas como tales en el Estado novecientos setenta y nueve. - A. SOMO­

donde funcionan, ¡ ZA D., Presidente de la República. - Ma-

Por Tanto: y de conformidad con el die- : r~ Hel,enr: de Porras, Ministra de Educa-

tamen emitido; 
1 

c10n Pública. 

Resuelve: Autorizase a Sr. Mario J. Corrales 
1o.-Reconócese legalmente válido e lncor~ 

pórase el Título de Arquitecto, obteni- 1 C. Ejercer Profesión de Contador 

do por el señor Mario Alberto Castro 1 Público 
Merlo, en la Universidad de Brasilia, 
República Federativa del Brasil, el día ' Reg. No. 1353 - R/F 440281 - <$: 75.00 

28 de diciembre de 1978. Asimismo 1 "Resolución No. 175 

declárase equivalente al Título de Ar- ' Ministerio de Educación Pública. - Ma· 
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nagua, D. N., diez de febreo de mil nove­
cientos setenta y nueve. - Las nueve de la 
mañana. 

Vista la solicitud presentada por el se• 
fior Mario José Corrales Cabrera, quien pi­
de autorización para ejercer la profesión 
de Contador Público, 

Considerando: 

Diario Oficial, por cuenta de la inte­
resada. 

Comuníquese: Casa Pre.sidencial. - Ma­
nagua, D. N., veintidós de noviembre de 
mil novecientos setenta y ocho. - A. SO­
MOZA D., Presidente de la República. -
Marfa Helena <le Porras, Ministra de Edu· 
cación Pública. 

Extiéndese Título de Licenciado 
Que habiendo llenado todos los requisi­

tos exigidos por los Artos. 3 y 5 del Acuer· 
do 41-J de 29 de abril de 1967, del Regla· l en Administración de Empresas 
mento .de ~ª.Profesión de Olntador Público ¡' a Sr. José M. Fajardo C. 
y su e.ierc1c10, 

Por Tanto: y de conformidad con el die- Reg. No. 1351 - R/F 440074 - 1$ 75.00 
tamen emitido; No. 51-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Resuelve: 

Considerando: Unico: Autorizase al señor Mario José Que la Universidad Centroamericana, 
Corrales Cabre1·a, para ejercer la Profesión I que funciona en esta ciudad, pide se le 
de Contador Público por un período de cin· , extienda el Título de Licenciado en Admi­
co años que finaliza el día 9 de enero de ' nistración de Empresas, al señor José. Mi-
1984; y .de conformidad con el Arto. 6 del ,,_ · t 1 d M 
Acuerdo arriba mencionado, la Póliza será guel Fajar...., Ci1mero1<, na ura e asaya, 

Departamento de Masaya, República de 
enviada a la Secretaría del Colegio de Con- Nicaragua, en virtud de haberle conferido 
tadores Públicos para su custodia. el correspondiente Diploma, a los veinte 

Comuníquese. Cópiese y Archívese. Ma- días del mes de octubre de mil novecientos 
nagua, D. N., 10 de febrero de 1979. - setenta y ocho. 
CESAR GRlJALVA VILLALTA, Vice-Mi­
nistro de Educación Pública. - Ante mí: 
Ignacio Castillo Masís, Director de Servi­
cios Administrativos de Educación Públi-
ca". 

Extiéndese Título 
de Secretaria Ejecutiva a 

Srita. Norma del R. Morales M. 
Reg. No. 1333 - R/F 370918 - Cf 75.00 

No. 725-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Privada Autóno­

ma Centro de Estudios Superiores, que 
funciona en esta ciudad, pide se le extien­
da el Título de Secretaria Ejecutiva, a la 
señorita. Norma del Rosario Morales Mon­
tenegro, natural de Belén, Departamento de 
Rivas, República de Nicaragua, en virtud 
de haberle conferido el correspondiente Di· 
ploma, a los nueve días del mes de noviem­
bre de mil novecientos setenta y ocho. 

Acuerda: 
1.-Extenderle a la señorita Norma del 

Rosario Morabes Monte.iegro, el Títu­
lo de Secretaria Ejecutiva, par¡¡. que 
goce de todos los derechos y prerro­
gativas que le conceden las Leyes de 
la República y reglamentos del ramo. -2. -El presoote Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 

Acuerda: 
1.-Extenderle al señor José Migue! Fa­

jardo Cisneros, el Título de Licencia· 
do en Administración de Empresas, 
para que goce de todos los derechos 
y prerrogativas que le conceden las Le· 
yes de la República y reglamentos del 
ramo. 

2.-El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere­
sado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Ma­
nagua, D.N., veinticuatro de enero de mil 
novecientos setenta y nueve. - A. SOMO­
ZA D. Presidente de la República. - Ma­
ría H~lwta de Porras, Ministra de Educa· 
ción Pública. 

Ministerio del Trabajo 
' ACTAS CONSTITUTIVAS Y ESTATUTOS DE 

SINDICATOS DE TRABAJADORES DE 
INDUSTRIA DE LA MADERA, MARINOS DE 
PUERTO CABEZAS, DIARIO "LA PRENSA" Y 

HOSPITALARIOS DE OCOTAL 

Certificación: 
Mercedes Calderón de Genie, Abogado Y 

Notario Público y Jefe del Departamento de 
Asociaciones Sindicales del Ministerio del Tra­
bajo. 

Certifica: 
Que bajo el Número Ciento Setenta y Ocho, 

de la página Doscientos Trei.nta y Uno. de! 
Tomo Segundo, aparece inscrito el S1nd1cato 
de Trabajadores de Ja Industria de la Madera 
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de la ciudad de Granada, a las diez de la 
mañana, del día diecinueve de octubre de 
mil novecientos setenta y ocho, su domicilio 
en la ciudad de Granada. Se constituyó con 
sesenta y dos Miembros, cuyas firmas fue· 
ron autenticadas por el doctor Moisés Ortega 
López, Interesados pueden obtener informa· 
ción del Acta Constitutiva y Estatutos en 
este Departamento. Managua, Distrito Nacio .. 
na!, diez y ocho de enero de mil novecientos 
setenta y nueve. - Mercedes Calderón de 
Genie, Jefe del Opto., de Asociaciones Sin· 
dicales. 

Certificación: 

MercedH Cald.,rón de Genie, Abogado y 
Notario Público y Jefe del Departamento de 
Asociaciones Sindicales del Ministerio del Tra· 
bajo. 

Certifica: 
Que bajo el Núrnero Ciento Setenta y Seis, 

de la página Doscientos Treinta del Tomo 
Segundo, aparece inscrito el Sindicato De· 
1nocrático de Marinos de Puerto Cabezas, a 
las diez y treinta minutos de la mañana del 
día veintiséis de junio de mi! novecientos 
setenta y ocho, su domicilio en Puerto Ca­
bezas. Se constituyó con treinta y dos Miem­
bros, cuyas firmas fueron autenticadas por el 
Inspector del Trabajo de Puerto Cabezas, in· 
teresado pueden obtener información del Acta 
Constitutiva y Estatutos en este Departamento. 
Managua 1 Dístrito Nacional, diez -Y ocho de 
enero d& n1il novecientose setenta y nueve. -
Mercedes Calderón de Genie, Jefe del Depar· 
tatnento de Asociaciones Sindicales, 

Certificación: 

Mercedes Calderón de Genie, Abogado y 
Notario Público y Jefe del Departamento de 
Asociaciones Sindicales del Ministerio del Tra. 
ba¡o. 

Certifica: 
Que bajo el Número Ciento Setenta y Nueve 

de la página Doscientos Treinta y Dos del 
Tomo Segundo, aparece ínscrito el Sindicato 
de Trabajadores del Diario "La Prensa", de 
esta ciudad, a las diez de la mañana del 
día veinticuatro de octubre de mil novecien· 
tos setenta y ocho, su domicilio en la ciudad 
de Managua, Se constituyó con doscientos 
treinta y cinco Miembros, cuyas firmas fue­
ron autenticadas por el doctor Guillermo 
Rothschum Villanueva, interesado pueden ob· 
tener información del Acta Constitutiva y Es· 
tatutos en este Departan1ento. Managua, Oís~ 
trito Na<:ional, diez y ocho de enero de mil 
novecientos setenta y nueve. - Mercede Cal­
derón de Genie, Jefe del Departamento de 
Asociaciones Sindicales. 

Certificación: 

Mercede• Calderón de Genie, Abogadó y 
Notario Públko y Jefe del Departamento de 
Asi;J:iacicnes Sindical., del Mínisferiodel Tra-

liajo, ·-······-·---······--·· 

Certifica: 
Que bajo el Número Ciento Ochenta de 

las páginas Doscientos Treinta y Dos y Dos­
cientos Treinta y Tres respectivamente del 
Tomo Segundo, aparece inscrito el Sindica .. 
to de Trabajadores Hospitalarios de Ocotal, 
a las diez y quince minutos de la mañana, 
del veinticuatro de octubre de mil novecien­
tos setenta y ocho, su domicilio en la ciu­
dad de Ocotal, se constituyó con sesenta y 
un Miem·bros, cuyas firmas fueron autenti· 
cadas por el doctor Carlos Alberto Arroyo 
Ugarte, interesados pueden obtener informa­
ción del Acta Constitutiva y Estatutos en 
este Departamento. Managua, Distrito Na· 
ciona!, diez y ocho de enero de mil nove­
cientos setenta y nueve, - Mercedes Calde• 
r6n ele Genie, Jefe del Departamento de Aso· 
ciaciones Sindicales. 

Al'RUEBASE CONSTITUCION DE 
COOPERATIVA DE SERVICIOS 
MULTIPLES 7 DE DICIEMBRE 

Adolfo García Rosales, Abogado y PromO· 
tor del Cooperativismo del Ministerio del Tra. 
bajo. 

Certifica: 

Resolución N' l. 
Ministerio del Trabajo, Departamento de 

Promoción del Cooperativisrno, Managua, Dis­
trito Nacional, once de enero de mil noveci_en .. 
tos setenta y nueve, las nueve de la mañana. 
Con fechn 15 de Dicícn1bre de 1nit novecíen .. 
tos setenta y ocho, se presentó a este De­
partamento el proyecto de Factibilidad de 
la Cooperativa de "Servicios Multiples 7 de 
Diciembre, R. L.", del Municipio de León, 
Constituida en Acta de las dos de Ja tarde 
del día siete de diciembre de mil novecien­
tos setenta y ocho, habiendo autenticado 
las firmas del documentos Constituido el 
Notario Público Dr. Fernando Santamaría Za .. 
pata1 en Acta de la díez de la mañana, del 
día quince de diciembre de n1il novecientos 
setenta y ocho. El Departamento previo es­
tudio del proyecto lo declaró elegible y en 
base a esto los interesados solicitaron for­
malmente la personería Jurídica de la Coo· 
perativa; dicho Departamento fundado en los 
Artes. 2, y 20 inc. d), 24 y 74 inc. d), la 
Ley General de Cooperativa y Artos. 23, y 27, 
del Reglamento de la misma. 

Resuelve: 

Se aprueba todas y en cada una de sus 
partes la Constitución de la Cooperativa de. 
''Servicios Multlples 7 de Diciembre, R. L.", 
que tendrá su domicilio legal en la ciudad 
de León, se inicia con 30 cooperados y con 
un capital pagado de @: 730.00 y ccn la si­
guiente Junta Directiva Provisional: Presi~ 

dente, Francisco Pérez Rivera; Secretario, Re­
né Vanegas Peralta; Tesorero, Ariel Alfonso 
Mangas Treminío; Leoncio Salgado Terán, Al· 
fonso Morales Mendieta, Vocales l, y 2 res­
pectivamente. 

CC'pfese esta Resolución e.11 e¡ Lil::1:2 'i:es· 
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pectivo ,inscr{base en- eh Registro Nacional 
de Cooperatív<ls que lleva el Departamento. 

Publíquese íntegramente esta Resolución en 
"La Gaceta", Diario Oficial. Razónense !os 
documentos y devuélvanse !as copias a los 
interesados, archivando el original en esta 
Oficina. - ( f) Adolfo Garc{a Rosales, Pro. 
motor del Cooperativismo. - (f) Yolanda 
Morales Pérez1 Secretaria. 

Es conforme a su original, el que fue debi­
damente cotejado. Managua, Distrito Nacio~ 
nal, 17 de enero de mil novecientos setenta 
y nueve. - Adolfo García Rosales. 

CERTIFICACIONES DEL SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA DEL 

MUEBLE Y FABRICA AGROTEX 

Certificación: 

Mercedes Calderón de Genie, Abogado y 
Notario Público y Jefe del Departamento de 
Asociaciones Sindicales del Ministerio del Tra­
bajo. 

Certifica: 

Que bajo el número cientos setenta y 
dos de la página doscientos veintiocho del 
Tomo Segundo, aparece inscrito el Sindicato 
de Trabajadores de la Industria del Mueble 
de Managua ( SITRAIM), a las diez de la 
mañana del día veinte de abril de mil nove­
cientos setenta y or.ho, su domicilio en fa 
ciudad de Managua. -- Se constituyó con 
veintisiete rniembros, cuyas firmaes fueren 
autenticadas por el doctor Jorge Samper, 
interesado pueden obtener información del 
Acta Constitutiva y Estatutos en este De­
partamento. Managua, Distrito Nacional, die­
cinueve de julio de 1nil novecientos setenta 
y ocho. - Mercedes Calderón ele Genie, Jefe 
del Departamento de Asociaciones Sindicales. 

Certificación: 

Mercedes Calderón de Genie, Abogado y 
Notario Público y Jefe del Departamento de 
Asociaciones Sindicales del Ministerio del Tra­
bajo. 

Certifica: 

Que bajo el Número Ciento Setenta y Siete 
del Torno Segundo de las páginas Doscientos 
Treinta y Doscientos Treinta y Uno, aparece 
inscrito el Sindicato de Trabajadores de la 
Fábrica Agrotex de la ciudad de Granada, 
a las diez y veinte minutos de la mañana 
del once de septiembre de mil novecientos 
setenta y ocho, su domicilio en la ciudad de 
Granada. Se constituyó con noventa y un 
miembros, cuyas firmas fueron autenticadas 
por_ el doctor Agustín Cruz Pérez, interesados 
pueden obtener información del Acta Cons .. 
titutíva y Estatutos en es-te Departamento. 
Managua, Distrito Nacional, diez y ocho de 
enero de rnil nove<.:lentos setenta y nueve. -
Mercedes Calderón de Genie, Jefe del Depar­

-tarnent¡:>_ de A~odaeiones Sin~ic;ales. • 

APRUEBASE CONSTITUCION DE 
COOPERATIVA DE TRANSPORTE DE 

CARGA Y PASAJES DE SERVICIO 
SAN ISIDRO - "LOS GUILLEN, R. L." 

Certificación: 

Adolfo García Rosales, Abogado y Promo· 
tor del Cooperativismo del Ministerio del 
Trabajo. 

Certifica: 

Resolución N? 12.-Ministerio del Traba­
jo, Departamento de Promoción del Coope· 
rativlsmo. Managua, Distrito Nacional, vein­
tidós de febrero de mil novecientos setenta 
y nueve. Las diez de la mañana. Con fecha 
veinte de febrero de mil novecientos setenta 
y nueve, se presentó a este Departamento el 
Proyecto de factibilidad de La Cooperativa 
de Transporte de Carga y Pasajeros de Ser· 
vicio Público San Isidro-Los Guillén R. L., 
constituida en Acta de las cinco de la tarde 
del día dieciséis de febrero de mil novecien­
tos setenta y nueve, habiendo autenticado 
las firmas del documento constitutivo el No­
tario, Doctor Julio C. Morales Vílchez, en 
Escritura N• 1 de las seis de la tarde del día 
diecíséis de febrero de mil novecientos se· 
tenta y nueve. El Departamento, previo es .. 
tudio del proyecto lo declaró elegible y en 
base a los interesados solicitaron formal­
mente la personería jurídica de la Coope­
rativa; dicho Departamento fundado M los 
Artos. 2 y 20 inc. d) 24, 25 y 74 inc. d) de 
la Ley General de Cooperativa y Artes. 23, 
27, 30 y 71 del Reglamento de la misma, 

Resuelve: 

Se aprueban todas y en cada una de sus 
partes la Constitución de La Cooperativa de 
Transporte de Carga y Pasajeros de Servicio 
San Isidro-Los Guillén R. L .. que tendrá su 
domicilio legal en la ciudad de San Isidro, 
jurisdicción de Managua, se inicia con vein· 
tinueve (29) cooperados, y con un capital 
pagado de Treinta Mil Córdobas Netos 
( (J;30,000.00) y con la siguiente Junta Di· 
rectiva Provisional: Presidente, Denis Mar­
tínez Guerrero; Secretario, Ernesto Olivares 
Hernández; Tesorero, Dagoberto Centeno 
Carballo; ler. Vocal, Humberto A. Mendieta 
Murillo; 2do. Vocal, Miguel López García. 
Junta de Vigilancia: Presidente, Jaime López 
García; Secretario, Chéster Santa.maría Es­
trada; Vocal, Walter Castañeda Leal. 

C6piese esta Resolución en el Libro res­
pectivo1 inscríbase en el Registro Nacional 
de Cooperativas que lleva el Departamento. 

Publíquese íntegramente esta Resolución 
en ''La Gaceta", Diario Oficial. \-- . 

Razónense los documentos y devue!vanse 
las copias a los interesados, archivando el 
origipal on esta Oficino. -- ( f) Ad<>ifo Gar­
~ía RO$&l.et, Prornotor de! .. Cooperativi~-f~.o. 
- (f~ Urania Reyes.de Gutiér.-..z, Secre~}:J~· 
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Reg. No. 1437 -·· R/F t40249 Valor ;f20o.oo 

~ponibilidadelt . . . . 
En Moneda Nacional 

Caja. . . . . . . . . 
Banco Central de Nicaragua 
Otros Bancos del Pais . 
Cheques a Compensar otros Bancos 

Nac. ........ . 
En Moneda Extranjera 

Caja ........••...••.. 
Be.neo Central de Nicaragua . . • 
Bancos del Exterior . . . . . . • , 
Giros sobre el Exterior . , 

Présta·mos y »&!cuentos . . . . . . . 
Al Sector Privado 
Préstamos con Plazo hasta 18 meses 

Comerciales . 
Agrlcolas 
Industliales . . , . . , . . • . • 
~d~ .........•.•• 

BANCO EXTERIOR, S. A. 
MANAGUA, D.N. 

BALANCE CONSOLIDADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1978 

cy; 503,539.04 
" 6.1>71,509.03 

11,821.96 

5,816.35 

78,012.66 
350,000.00 

" 1.136,899.81 
72,8!2.40 

"12.504,748.63 
. • 660,000.00 
" 6.890,136.77 

5,745.54 

1f 8.730,«1.25 

"21.752,835.73 

Dep68itos , • • • • . • • • . . . • · 

En Moneda Nacional 

Depósitos a la vista. cuenta cks. 
Otros Depósitos a la vista . . . 
Depósitos de Ahorro . . . . . • 
Depósitos a Plazo . . . . . . . • . 

En Moneda Extranjera 

Depósitos a Plazo , 

Otras ExigibilidadeS . . . 

En Moneda Nacional . , . . . . . 
En Moneda Extranjera . . . . , . . . . 

otros Pasivos 

Créditos Diferidos . . . . • • 

Suma del Pasivo Exigible . . , . 

.¡ 

IS 19.837,282.23 
" 681,081.11 
)t 4..132,357 .25 
" 4:.319,105.49 

350,00-0.00 

833,543.90 
48,569.81 

IS 29.319,826.os 

882,113.71 11 f.: 
~ 

,._,. 1 ~ 
" 1.558,537.30 1 

Préstamos con Plazo Mayor de 18 meses 
Agrícolas .......... . 
Industria.les . . . . . . 
Congelados . . . . . . . . . . . . 
Menos: 

435,7«.0-0 
" 1.182,287.23 

99,173.56 

OAPITAL, RESERVA Y SUPERAVIT 

OapitaJ Autorizado . . . . . . . . ••• 

;f31.84l,770.45 § 
"10.000,000.0-0 íl 1 

Reserva. Préstamos y Descuentos 
Otros A.ctivos . . . . . . . . . . . . • 

Productos por Cobrar . . . . . . 
Diversos . . ...........• 

( " 25,00-0.00) 

,. 2.052,753.96 
" 2.504,981.85 

,, 4:.557, 735.81 

Muebles e Inmuebles (Neto) " 1.074,181.47 

Cargos Diferid.os (Neto) , " 748,192.15 

Suma del Activo . IS 86.&13,386.41 

Capital no suscrito , . . . . . . . . 

Ganancia del Ejercicio . . . . . . . . 

Suman las Cuentas de Capital 

Total igual a la Suma del Activo . 

Cuentas Contingente:J . . • . . . . . . • . . . . _ . . . . q: 1.07~951.37 

•. 
José de J. Urroz M.) 

Contador. 

Cuentas de Orden • . . "11.432,104.74 

" 5.000,000.00 

18,615.96 

1f 5.018,615.96 

1f 36.863,386.41 

José Ma. Borrego E., 
Gerente Genera¡. 

;:'! 
~ 
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Reg. No.1034 - R/F 438164- 1/2 Valor 1$: 200.00 

AMERICAN HOME ASSURANCE COMPANY 
SUCURSAL EN NICARAGUA 

BALANCE GENERAL AL 31 DE DICIEMBRE DE 1978 

ACTIVO 

Inver8iones . . . . . . . . 

a) Inversiones en Valores . . . . . . . . . . . . . . 
e) Dep. de Ahorro y a Plazo . . . . . . . ... 

DisponiWidades . . . . . .• . . . . • . . . . . . . . . 
Primas par Cobrar . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

b) Acc. y Enfermedades . . . . . . . . . . . . 
e) Daños .•...•..... , .......... . 
d)' Fianzas . . . . . . . . : . · . . . . ·. . . . . . . . . . 

ReBeroo.s· 111 Cargo lle Reaseg. y Rea/. . . . . . . . . 

a) Reaseguradores ............. . 

1-ReServas Técnicas . . . . . . . . 
~Siniestros Pendient.es . . . . 

b) Reafianzadores . . . . . . . . . . 

Instituciones tk Seguros y Fiwn.zas .. 
a) Cuenta Corriente . . . . . . . . . . . . 
b) Reservas en Dep. pjReaseg. T ... 

TJewlm'38 Varios . . . . 

13.874,721.38 

10.033,500.00 
3,841,221.38 

116,478.12 
4.536,096.20 

581,333.53 
3.729,987.29 

224,775.38 --
18.825,215.00 

18.347,266.00 

8.362,251.00 
9.984,915.00 

478,049.00 

PASIVO 

Reservas Técnicas y Matemáticas . . . . . . 

b) Reservas de Acc. y Enfermedades .. 
e) Reservas de Seg. de Daños ..... . 
d) Reservas p/Fianzas ............. . 
e) Reservas p/Siniestros Pendientes .. 
f) Reserva de Previsión . . . . . . . . . . 

Institwñmies Reaseg. y Rea/ . .... '. ..... 

a) Cta. Corriente . . . . . . . . . . . . . . 
b) Reservas Ret. p/Reaseg. Cedido .. 
e). Reservas Ret. p/Reaf. Cedido .... 

Acreedoréis Varios • . . . 
Casa Matriz ....... . 

Total Pasivo .. 

23.121, 751.00 -- ··~·-

924,379.00 
7.810,433.00 

202,318.00 
10.582,070.00 
3.602,551.00 

12.108,54.9.65 

3.552,299.65 
8.362,251.00 

193,999.00. 

766,122.29 

9.721,3~.21 

45.717,806.15 

4.214,165.37 

4.063,821.67 
150,343.70 

CAPITAL RESERVAS Y SUPERA VlT 
Capital Pagado . . .. . . . . . . .. . . . . . . . . .. 

··.~ 

1.500,000.00 
Reserva• de Capitlil . . . . . , . . . , 

6.330,100.60 DéfWit ............. '. ... . 

1$:47.896,776.67 Total Pasivo y Capital .. 

CUENTAS DE ORDEN 

758,533.41 
(79,562.89) __ ... _. __ _ 

~ 47.896!776.67 

Res-p. por Fianzas Otdrgatltxs . . . . . . . . . . . . . . ~ 36.644,265.00 
Rriµ,ffamamiento Cediid.o . • . . • • • . • • • • • . . . . . 34.812,052.00 

\ 
Le:cmardo Moreira O . ., 

Contador. 

. 
O. Reynaldo Ramírez O., 

Gerente. 

;j .. 

~ 
~ 

~ 

~ 
§' 

~ 
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Reg. 1035 - R/F 438164 - 2/2 cJ200.00 

AMERICAN HOME ASSURANCE COMPANY 
SUCURSAL EN NICARAGUA 

ESTADO DE GANANOIAS Y PERDIDAS 
DEL 1o. DE ENERO AL 31 DE DWIEMBRE DE 1918 

Ingreso por Prima;; 
Ingreso Neto de Primas 

Menos: 

Primas por Reaseg. y Reaf. Cedido .. 

Primas Retenidas . . . . . . . . . . . . 

Variación de Reservas Tec. por Retención 

Reservas de Seguros y Fianzas 

Reserva de Previsión . . . . 

Total Variación . . . . . . 

713 

23.799,926.74 

22.502,535.86 

1.297,390.88 

89,274.00 

497,774.00 

587,048.00 

710,342.88 Margen por Siniestros y Gastos Operacionales 

Costo de Siniestralidad · .. • ,. -.-·"·~·· .. ~· 'l - ·,,- .,,. _·_'#_-_V ____ !_ _ _j_~ 

Siniestralidad Neta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.422,552.96 

Menos: 

Neto Recuperado por Reaseg. y Reaf. . . 

Costo de Siniestralidad por Retención . 

Margen para Gastos Operacionales 

Gastos Operacionales 

Total Gastos Operacionales 

Menos: 

Comisiones por Reaseg. y Reaf. Cedido 

Gastos Ne tos Operacionales .. 

Pérdida Operacional . . . . . . 

19.367 ,695.44 

1.054,857.52 

(344,514.64) 

6.203,212.39 

5.129,873.10 

1.073,339.29 

1.417,853.93 

Productos y Gastos Financieros 

Productos Financieros .. ...................... 1.545,088.29 

Menos: 

Gastos Financieros 

Productos Netos Financieros . . . . . . . 

Pérdida .................. .. 

Otros Productos y Gastos 

Otros Productos Netos .. 

Pérdida .......... .. 

Leonardo Moreira O., 
Contador. 

273,844.08 

1.271,244.21 

(146,609.72) 

( ($: 

O. ReynaJdo Rl>m!rez O., 
Gerente. 

67,046.83 

79,562.89) 
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Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua 

Convocatorias Electorales de la 
UNAN 

Reg. No. 1470 - R/F 440590 - ~ 60.00 
La Junta Universitaria de la Universidad 

Nacional Autónoma de Nicaragua, de a­
cuerdo con lo resuelto en su sesión número 
533 del veintiséis de febrero del corriente 
año y de conformidad con los artículos 51, 
54 y 57 de sus Estatutos, convoca a la A­
samblea Facultativa de la Facultad de Hu­
manidades para que a las dos de la tarde 
del día viernes diEiciséis de marzo próximo, 
en el Recinto Universitario "Rubén Da­
río" de la ciudad de Managua concurran 
a practicar la elección de la Junta Directiva 
que fungirá en el período 1979-1982. 

De' conformidad con el artículo 54 de los 
Estatutos Universitarios el quórum del 
cuerpo electoral se formará con la asisten­
cia de las dos terceras partes de sus miem­
bros. 

León, 27 de febrero de 1979. 
Santiago Chaves Escoto, 

Rector en ejercicio. 
Denis Martínez Cabezas, 

Secretario General. 

Reg. No. 1471 - R/F 440619 - ~ 90.00 
La Junta Universitaria de la Universidad 

Nacional Autónoma de Nicaragua, de a­
cuerdo con lo resuelto en su sesión número 
533 del veintiséis de febre"ro corriente y de 
conformidad con los artículos 51, 54 y 57 de 
sus Estatutos, convoca a las Asambleas 
Facultativas de las Facultades de Ciencias 
Físico-Matemáticas, Odontología, Ciencias 
Económicas y Ciencias y Letras, para que 
en las fechas y horas que se indican a con. 
tinuación, concurran a practicar la elec­
ción para completar las correspondient~ 
Juntas Directivas que fungirán en el. pe­
ríodo 1979-1982. Las elecciones se reali­
zarán con los miembros que asistan en los 
locale"s de sus respectivas sedes, de acuer­
do con el calendario siguiente: 

Facultad de Ciencias Físico.Matemáti­
cas: 
Miércoles 7 de marzo de 1979 hora: 2 pm. 

Facultad de Odontología: 
Jueves 8 de marro de 1979 hora: 2 pm. 

Facultad de Ciencias Económicas: 
Viernes 9 de marzo de 1979 hora: 2 pm. 

Facultad de Ciencias y Letras: 
Sábado 10 de marzo de 1979 hora: 10 am. 

León, 27 de febrero de 1979. 
Santiago Chaves Escoto, 

Rector en ejercicio. 
Denis Martínez Cabezas, 

Secretario General. 

Ministerio de Economf1111 

Industrie y_ Comercio 
REGLAMENTO DE LA INDUSTRIA LACTEA 

Decreto N• 359-MEIC. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

En uso de las facu·ltades que le confiere 
el Decreto Legislativo N° 682 del 23 de fe. 
brero de 1978, publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, N• 45 del 24 de febrero del 
citado año y el Arto. 12 de la Ley Creadora 
de los Ministerio de Estado y Otras Depen­
dencias del Poder Ejecutivo, 

Decreta: 
Arto. J? - El presente Reglamento tiene 

por objeto establecer los procedimientos pa­
ra la fijación de precios de compra de leche 
cruda y de venta de leche pasteurizada, lo 
mismo que el precio de los insumos que 
requiera la industria láctea. 

Arto. 2? Para los efectos del artículo 
anterior se crea como servicio administra­
tivo, adscrito al Ministerio de Economía, In­
dustria y Comercio, la "Oficina de la Indus­
tria Láctea''. 

Arto. 3? - La Oficina de la Industria Lác­
tea, a que se refiere 'el artículo anterior, es­
tará a cargo de un Director nombrado por 
el Ministerio de Economía, Industria y Co­
mercio. 

Arto. 4' - Para Jos fines previstos en el 
artículo primero del Decreto Ne 682 del 23 
de febrero de 1978, intégrase el Comité Coor­
dinador de la Industria Láctea, de Ja si­
guiente manera; 
a) Un Representante del Ministerio de Eco­

nomía, Industria y Comercio, que lo pre­
sidirá; 

b) Un Representante de los Productores; 
c) Un Representante de las Plantas Proce· 

sadoras. 
Los Miembros del Comité a que se refie­

ren los incisos b) y e), serán nombrados 
de acuerdo al procedimi'ento que el Minis· 
terio de Economía, Industria y Comercio de~ 
termine y tendrán su respectivo suplente. 

Arto. 5' - Los miembros a que se refiere 
el acápite b) y c), del artículo anterior y 
que integran este Comité, tendrán un año 
en e! ejercicio de su cargo. 

Arto. 6? - En el caso de que los nom­
bramientos de los representantes de las plan­
tas, y de los productores, por cualquier cir­
cunstancia no se efectuaren1 sus actuaciones 
serán válidas mientras no sean sustituidos 
después de expirado el período para el cual 
fueron electos. 

Arto. 7° El quórum en las sesiones del 
Comité Coordinador de la Industria Láctea, 
se formará con la presencia de tres ( 3) 
Miembros. 

Sin la presencia del Representante del Mi· 
nisterio de Economía, Industria y Comercio 
no podrá verificarse ninguna sesfón. 

Cuando no pudiere reunirse el quórum, 
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por la ausencia de los Prooietarios del Comi­
té Coordinador, se llamarán a los respecti~ 
vos suplentes. 

Arto. 8' - Toda resolución del Comité 
Coordinador será tomada por mayoría de 
votos y el Presidente tendrá doble voto en 
caso de empate. 

Arto. 9? - Las atribuciones del Comité 
Coordinador son las siguientes: 
a) Nombrar y ejercer la Jefatura del Per· 

sonal de la Oficina de la Industria Lác­
tea; 

b) Cooperar con el Ministerio de Econo· 
mía, Industria y Comercio en lo que 
se refiere a la fijación de los precios 
de compra de leche cruda en el territo­
rio nacional por las plantas pasteuriza· 
doras y la fijación de precios de venta 
ele leche pasteurizada al consumidor, lo 
rni.sn10 que el precio de los insun1os que 
requiere la etapa de producción de le· 
che; 

c) Plantear la política que regirá la indus­
tria láctea nacional, para suplir prime~ 
ro las necesidades de consumo interno 
a nivel nacional y para la exportación; 

d) Proporcionar al Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio medidas prácticas 
para la venta de leche al consumidor; 

e) Determinar el período del básico de ve­
rano y sus variaciones, así como los di­
ferentes grados o calidades de leche 
cruda; 

f) E!aborar anua!n1ente el presupuesto ne­
cesario para el funcionamiento del Co­
mité y de la Oficina de la Industria Lác­
tea y someterlo a la aprobación del Mi· 
niste~io de Economía, Industria y Co­
mercio; 

g) Llevar un libro donde se asentarán los 
Acuerdos y Resoluciones que se tomen 
en ,la.s sesioryes del Comité. La prin1era 
y ultima ho¡a de este libro deberán ser 
fírmada por los miembros que inte­
gran el Coinité. 

Atribuciones, de la Oficina de 
la Industria Láctea 

Arto. l O. - Son atribuciones de la Ofici· 
na de !a Industria Láctea, las siguientes: 
a) Velar por que los productores y plan­

tas pasteurizadoras se sujeten a los pre~ 
cios nacionales de compra de leche cru­
da y de venta de leche pasteurizada fi­
jados por el Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio; 

b) Recibir tus ir.formaciones serna na les de 
las plantas o hacer que éstas se las 
envíen, con el objeto de hacer, ·conforme 
las normas señaladas por el Comité las 
liquidaciones de [as plantas a los pro­
ductores que !e entreguen su leche; y 
hacer las comprobaciones que sean de! 
caso; 

c) Resolver las diferencias que surjan en­
tre planta, plantas y productores v em· 
presas dis_tribuido_r-as;.teni_endo su blrec­

. lor el .. caráct':.!'· :de-,,¡'rQitro~ · ... 
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d) Extender los correspondientes Certifica­
dos, o Constancias de procesamiento pa­
ra productos lácteos de consumó interno 
o exportación, con base en Jos análisis 
o exámenes practicados en los laborato­
rios a su cargo; 

e) Regular el sistema de pesas y medidas 
en las relaciones de compra de leche 
entre el Productor y la Planta; en la 
transferencia de leche de Planta a Plan­
ta y en la leche y productos lácteos 
destinados al consumidor; 

f) Realizar el análisis de la leche de los 
productores, con el objeto de determi­
nar las calidades para los efectos de su 
liquidación, 

Definiciones: 
Arto. 11. - Para los efectos del presente 

Reglamento y fines de liquidación, se adop­
tan !as siguientes definiciones: 

A) Planta; - Es toda empresa industrial 
que se dedique a pasteurizar, esterí­
lizar o purificar y conservar por cual­
quier otro método, la leche que des­
tine a su venta en forma fluida al 
público consumidor asi como a la pro­
ducción de derivados de la leche; 

B) Leche Fluida: - Es la leche procesa­
da que venden las plantas al público 
en forma líquida, en envases autoriza~ 
do por e! Ministerio de Econornía, In .. 
dustria y Comercio; 

C) Le<h<> Industrial; - Es un porcentaje 
sobre las ventas fluidas de cada plan· 
ta y destinad,~s para la elaboración 
de derivados y sub-productos; 

D) Lec!te Excedente: - Es la leche que 
reciben las plant<1s, para fabricación 
de leche en polvo; 

E) Básico de Verano: - Es el porcentaje 
resultante del galonaje entregado por 
el productor a una planta, dividido 
entre el galonaje total recibido por 
la misn1a de sus productores, duran­
te el período que el Comité establezca. 
Este porcentaíe servirá para detern1i~ 
nar la participación de cada produc­
tor en el galonaje de leche recibida 
por las plantas. 

De las Liquidaciones: 
Arto. 12. -- Las liquidaciones de las plan­

tas a sus productores que les entreguen su 
leche deberá realizarse semanafn1ente. Estas 
liquidaciones serán hechas por la Oficina de 
la 1 ndustria. Láctea separadamente para cada 
planta, pudiendo verificar !as comprobacio­
nes correspondientes. Para hacer estas li­
quidaciones se deberán cumplir las siguien­
tes reglas: 
a) Para efectos de liquidación del año se 

dividirá -en Período de Formación de 
Básico y Pedodo de Aplicación de Bá­
sico; 

b) Se entenderá como Período de Forma· 
ción de Básico el tiempo estipulado en 
el literal d). del Arto. 11 del pre,ente 
Reglaryien.to; 

e) El Períodc de Apli~a'1_ón ·d.¡ .Siisko, co· 
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d) 

menzará el día siguiente a la finalizaw 
ción del Período de Formación y termi· 
nará el día anterior al inicio del nuevo 
Período de Formación; 
La cantidad de leche industrial mane­
jada por las plantas como tal, no exce-
derá del 11 % del total de leche fluida 
vendida. 

Arto. 13. - Durante el período de Far· 
mación de Básico se liquidará a cada pro­
ductor proporcionalmente al galonaje fluido 
e industrial y al excedente de la planta. 

Durante el Período de Aplicación de Bá­
sico se liquidará a cada productor proporcio­
nalmente a su básico sobre el galonaje de 
leche recibida por la planta y el excedente 
generado por el mismo. 

Arto. 14. - Estas liquidaciones se reali­
zarán de la siguiente manera; 

Para el Período de Aplicación de Básico se 
multiplicará el porcentaje de básico del 
productor por los galonajes recibidos por las 
plantas para fluido e industrial durante la 
semana, resultando de esta operación el ga~ 
lonaj'e que se pagará al productor al precio 
de leche fluida de acuerdo a su calidad e 
industrial y su saldo de pagará al precio 
de excedente. La liquidación de la leche 'en· 
!regada a las plantas por los productores se­
rá semanalmente, de lunes a domingo. El 
pago al productor s'e efectuará el viernes 
de la semana inrnediata posterior. 

Arto. 15. - Los básicos sobrantes de to· 
dos los productores de cada planta serán 
prorrateados entre los productores restantes 
en proporción a su porcentaje de básico. 

Arto. 16. - La leche entregada a las plan. 
tas por los productores será clasificada por 
la Oficina de la Industria Láctea, en grado 
según Jos siguientes factores: 

1.-Condición de "Refrigerada o Caliente''. 
2. -Tiempo de Reducción en la prueba 

del azul de metileno. 
a) Leche Refrigerada: Aquella leche que ha 

sido refrigerada inmediatamente después 
de su ordeño en instafaciones situadas 
en Ja misma finca, y qu'e al ser entre­
gada a las plantas tenga una tempera­
tura no mayor de 15?C; 

b) Tiempo de reducción en la prueba del 
azul de metileno no más de 6 horas, 
para la leche no refrigerada y no más 
de 8 horas para la leche refrigerada. 
En base a lo anterior las leches serán 
de seis grados: 

1 • Leche Grado "AR", es aquella leche 
refrigerada cuyo tiempo de reducción 
el método del azul de metileno sea 
de más de 5 1/2 horas¡ o más. 

11. Leche Grado "A", es aquella leche no 
refrigerada cuyo tiempo de reducción 
por el método del azul de metileno sea 
de más de 5 y, horas ó más. 

111. Leche Grado "BR", es aquella leche 
refrigerada cuyo tiempo de reducción 
por el método del azul de metifeno 
sea . no menor de 3 1/2 her.as y no ma· 
yor. de' 5 J1 h:oras. · · 

IV. Leche Grado "B", es aquella leche no 
refrigerada cuyo tiempo de reducción 
por el método del azul de metileno 
sea no menor de 3 Y2 horas y no ma~ 
yor de 5 Y2 horas. 

V. Leche Grado "CR", es aquella refrige­
rada cuyo tiempo de reducción por 
el método del azul de metileno sea no 
menor de 3 Y2 horas. 

VI. Leche Grado "C", es aquella leche no 
refrigerada cuyo tiempo de reducción 
por el método del azul de metileno no 
sea menor de 3 V2 horas. 

Las calidades o grados, determinados por 
el método del azul de metileno, bajará a un 
grado inmediato inferior en la escala de ca­
lidades en los cases de alto grado de sedi­
mentación determinados por la prueba de 
1 actosedi rnen t ación. 

Tiempo prolongado más allá de los defi­
nidos como Tiempos Normales de Reducción 
por el método del azul de rnetileno, serán 
objeto de investigación para con1probar que 
la leche no ha sufrido alteración por subs­
tancias agregadas. 

Las muestras para las pruebas anteriores 
se tomarán inmediatamente que llegue la le­
che a los Centros de Recibo de las Plantas. 
También se deberán tomar las muestras en 
el momento en que las plantas reciben la 
leche puesta en finca, en su caso. 

Arto. 17. - El presupuesto de gastos de 
la Oficina de la Industria Láctea se cubrirán 
con los recursos voluntarios convenidos en· 
tre las Plantas Pasteurizadoras y el Minis· 
t'erío de Econotnía, Industria y Cornercio, 
mediante acuerdo anual celebrado al efecto. 

Arto. 18. - La Oficina de la Industria 
Láctea, realizará sus funciones mediante la 
ejecución del presupuesto anual que determi~ 
ne el Comité Coordinador de la Industria 
Láctea, con la aprobación del Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio. Los fondos 
para el mantenimiento de la Oficina, serán 
usados para sus operaciones de acuerdo con 
el presupuesto aprobado. 

Arto. 19. - Para los efectos de control 
de los gastos de mantenimiento de la Oficlna 
de la Industria Láctea, podrá el Ministerio 
de Economía, Industria y Comercio, acordar 
todas las medidas que sean~ del caso, inclu· 
yendo la audito ría externa de parte de una 
firma de auditores escogida por las Plantas 
Procesadoras. 

Arto. 20. - El presente Decreto deroga al 
Decreto Nº 313-MEIC, de once de mayo de 
mil novecientos setenta y ocho, publicado en 
"La Gaceta", Diario Oficial, N<? 105, del die· 
cinueve del 1nismo mes y año. 

Arto. 21. - Este Reglamento empezará 
a regir desde el día de su publicación en "La 
Gaceta" ,Diario Oficial y surtirá todos sus 
efectos mientras dure la vigencia del Decreto 
Legislativo Ne 682 del 23 de febrero de 1978. 

Comuníquese. - Casa Presidencial. --- /vio­
nagua, Distrito Nacional, a los catorce dí > 
de! mes de febrero de mil novecientos setu 

. ta i n\ieVe, - ;..,: f!bMOZA. D., J"mídlil<i'W -d<1 
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lij_República. --Jaime Fernández G., Ministro 
de Economía, Industria y Comercio, por la 
Ley". 

SlllCCION DE PATENTES DE NIC.A.RA.GUA 

Marcas de Fá:brica 
Reg. No. 1178 R/F 439313 - 1/4 Valor <S 90.00 

Editorial Lord Cochrane, S. A., chilena, medían­
te apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita registro 
marca fábrica: 

"NACER" 
Clase 16. 
Presentada: 13 diciembre 1978. 
Opónganse. 
"Registro Propiedad Industrial - Managua, 15 

diciembre 1978. -- Yolanda García de, Montealc­
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Srio. 

3 3 

Reg. No. 1179 - R/F 439313 -- 2/4 Valor <$: 90.00 
Gelcaps Exportadora de México, S. A., de C. 

V., mexicana, mediante apoderado Dr. Yamil Ha­
nón, solicita registro marca fábrica: 

«.!J.,..JQVIT" 
Clase 5. 
Presentnda: 31 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

febrero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. ·- .T. Argeo Miranda, Secretario, 

3 3 

Reg, No. 1123 - R/F 438829 - Valor ~ 90.00 
Canadá Packers Limited, canadiense, mediante 

apoderado Dr. Franci.sco Ortega, solicita registro 
marca fábrica: 

"HE PALEAN'' 
Clase 5. 
Presentada: 21 tliciembre 1978, 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, -- Managua, 10 

enero 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Regístrador. - .r. Argeo Miranda, Secretario. 

a a 
Reg. No. 1146 --- R/F 439294 - Valor cy: 45.00 

Endo La boratories, Inc., estadounidense, me.­
diante apoderado Felipe Argliello, solicita registro 
marca fábrica: 

"PElRCOGESIC" 
Clase 5. 
Presentada: 1 febrero 1979. 
Opónganse~ 
Registro Propiedad Industrial. ·- Mant1gua, 16 

febrero 197R - Yolanda García de, Montealegre, 
Registl·ador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1145 - R/F 439293 - Valor <;: 45.00 
Endo Laboratories, Inc., estadounidense, me­

diante apoderado Felipe Argüello, solicita registro 
marca fábrica: 

"ENDOTUSSIN" 
Clase 5. 
Presentada: 1 febrero 1979. 
Opónganse .. 
Registro Propiedad Industríal. - Managua, 16 

febrero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. -- Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 1203 - R/F 439511 - 12/17 <$: 90.00 
Servicios Farmacéuticos de Mercadeo, Sociedad 

Anónima, nicaragüense, mediante apoderado Dr. 
Rafael Solórzano Cornavaca, Presidente de la 
.Junta Directiva de la misma, solicita registro 
marca fábrica : 

"B A CTERO L" 
Clase 5. 

Presentada: 21 agosto 1978. 
Opónganse, 
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Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 
septiembre 1978. - Yolanda García de Monteale­
gTe, Registrador. -- J. Argeo Miranda, Srio. 

a 1 

Reg. No, 1204 - R/F 439511 - 13/17 ~ 90.00 
servicios Farmacéuticos de Mercadeo, Sociedad 

Anónima, nicaragüense, mediante apoderado Dr. 
Rafael Solórzano Cornavaca, solicita registro 
marca fábrica: 

"PANALGESIC"' 
Clase 5. 

Presentada: 21 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

septiembre 1978. - Yolanda Ga~cía de M?nteale~ 
g l'e Registrador. - J. Argeo Miranda, Srio. 

' 3 3 

Reg. No. 1205 - R/F 439511 - 14/17 ($'. 90.00 
Servicios Farmacéuticos de Mercadeo, Sociedad 

Anónima, nicaragüense, mediante apoderado Dr. 
Rafael Solórzano Cornavaca, solicita registro 
marca fábrica: 

"P A .N V I T E X'' 
Clase 5. 

Presentada: 21 agosto 1978. 
Opónganse. 
Regis~ro Propiedad Industrial. - Managua, 8 

septiembre. 1978. - Yolanda García de Monteale~ 
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Srlo, 

a s 
Reg. No, 1206 - R/F 439511 - 15/17 <$: 90.00 

Servicios Farmacéuticos de Mercadeo, Sociedad 
Anónima, nicaragüense, mediante apoderado Dr. 
Rafael Solórzano Cornavaca., solicita registro 
marca fábrica; 

"ZU BIN" 
Clase 5. 

Presentada: 21 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

septiembre 1978. - Yolanda García de Monteale· 
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Srio. 

3 3 

Reg. No, 1207 - R/F 439511 -- 16í17 cy: 90.-00 
Servicíos Far1nacéuticos de 1'.1:ercadeo, Sociedad 

Anónima, nicaragüense, 1nediante apoderado Dr. 
Rafael .Solórzano Cornavaca, Presidente de la 
Junta Directiva de la misma, solicita registro 
marca fábrica: 

"MIGRAL" 
Clase 5. 

Presentada: 21 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

septiembre 1978, - Yolanda García de Montea.le­
gre, Registrador. -- J. Argeo Miranda, Srio. 

3 3 

Reg. No_ 1208 - R/F 439511 - 17í17 ey 90.00 
Servicios de Merca.de.o, Sociedad Anónima, ni­

caragüense, mediante apoderado Dr. Rafa.el So· 
lórzano Cornavaca, Presidente de la Junta Direc· 
tiva de la n1isma, solicita registro marca fábrica: 

"TRISOLAREN" 
Clase 5. 
Presentada: 21 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propit>da-d Ind11strial. -- Managua, 19 

septiembre 1978. -~- Yolanda Garcí arle Monteale .. 
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Srio. 

3 3 

Renovaciones de Marcas 
Rcg, No. 1181 - R/F 439313 - 4/4 Valor <f 45.00 

Walinte.r Comercio e Industria, Ltda., brasileña. 
mediante Dr. Yamil Hanón, solicita renovación 
marca: 
11A. c. MIREX" 

Clase l. 
No. 19,265 
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Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 9 
febrero 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva, Secretario, 

3 3 

Reg. No. 1176-R/F 439151 - 3/3 Valor Cf 90.00 
Castle & Cooke, Inc., estadounide,nse, n1edian~ 

te apoderado Dr. Yamil Hanón, solicita renova­
ción marca fábrica: 
"D O LE" No, 9,842 

Clase 29. 
Registro Propiedad Industrial. A-ianagua, 12 

febrero 1979. Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registra!lor. - Uriel Silva T., Secretario, 

s 3 

Reg. No. 1174 - R/F 439151-1/3 Valor Cf 90.00 
Tanqueray Gordon and Company Llmited, in­

glesa, mediante apoderado Dr. Y amil Hanón, so­
licita renovación marca fábrica: 

Cla.se 33. 
No. 21,449 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 
feb~ro 1979. - Yolanda García de Montealegre 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. ' 

__ a a 
Reg. No. 1175 - R/F 439151 - 2/3 Valor Cf 90.00 

Tanquer'7y Gordon and Company Limited, in­
~l~a, med1an~e apoderado Dr. Yamil Hanón, so­
licita renovación marca fábrica: 

No. 21,450 
Clase 33. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 12 

febrero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

a s 
Reg. No. 1151 - R/F 439077 -- 1/23 IS 45.00 

Tabacalera Centroamericana, S. A., guaten1al­
teca, mediante apoderado Dr. Julián Bendaña, so­
licita renovación marca fábrica: 
"ANDINO" No, 19,693 

Clase 34. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 14 

febrero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

a s 
Reg. No. 1152 - R/S 439077 -- 2/23 IS 45.00 

Bayer Aktiengesellschaft, alemana, mediante 
apoderado Dr. Julián Bendaña. ,solicita renovación 
marca fábrica: 
•lBINOT.AL" No. 9,827 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 14 

febrero 1979, - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uríel Silva T., Secretario. 

s 3 

Reg. No. 1153 - R/F 439077 - 3/23 - ~ 45.00 
Be.yer Aktiengesellschaft, alemana, mediante 

apoderado Dr. J ul!án Bendaña, solicita renovación 
marca fábrica: 
"'BAYTHION" No. 19,311 

Clase 5. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 14 
febdero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador, -- Uriel Silva T., Secretario, 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

Reg. No. 1396 - R/F 352840 - Valor G: 45.00 
Once antemeridianas, subastaráse, rústica. tres­

cientas manzanas, Las Minitas, Zelaya. 
Avalúo: Mil Córdobas. 
Ejecuta: Flor de Maria Espinosa a Ronaldo Es­

pinosa. 
Secretaria Juzgado Local Civil. Boaco, diecinue­

ve febre,ro, mil novecientos setentinueve. - Soco .. 
rro Medina, Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 1354 - R/F 439936 - Valor Cf 135.00 
Once de la maftana, en local este Juzgado, seis 

de marzo corriente afio, venderáse al martillo, una 
camioneta marca Isuzu, modelo KB~20 serie 9388 
231, motor 745431, color verde y placaMA~114107-
78, regular estado de funcionamiento. 

Verla: Garajes "La Protectora". 
Ejecuta: Compañía de. Seguros ''La Protecto-

ra, S. A.," contra Teresa Pacheco de Meza. 
Base.: Diez Mil Córdobas. 
Estricto contado. 
Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito. 

Managua, Distrito Nacional, diecinueve de febre­
ro de mil novecientos setenta y nueve. - Doctor 
Oriel Soto Cuadra, Juez Tercero Civil del Distrito 
de Managua. 

3 1 

Reg. No. 1366 - R/F 440064 - 1/5 Cf 135.00 
Doce meridiana, ocho marzo corriente año, su­

bastaráse inmueble situado Residencial El Dora­
do, No. 377, esta ciudad; linderos: Norte, lote 376; 
Sur, lote 378; Este, Avenida del Platino; Oeste, 
resto finca matriz. Inscrito No. 74,096, Tomo 
1,264, Folios 255/6, Asiento Primero, Sección De­
rechos Reales, Libro Propiedades, Registro Pú­
blico Managua. 

Local: Este Juzgado. 
Base subasta: ti 138,760.28, n1ás intereses y 

costas. 
Estricto contado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 

S. A., a Gonzalo Adolfo Zapata Barberena. 
Dado Juzgado Tercero Civil Dístrito. Managua, 

diecinueve febrero n1il novecientos setentinuevf'. 
Once la mañana. - -- Oriel Soto, Juez. 

3 1 

Reg. No. 1367 - R/F 440064 - 2/5 IS 135.00 
Nueve la mañana, ocho marzo corrie.nte año, 

subastaráse inmueble situado, "Residencial Villa 
Flor'', .No. 181 esta ciudad; linderos: Norte, lote 
180; Sur, Calle No. 8; Este, Avenida Principal N<:> 
2; y Oeste, lote 182. Inscrito No. 75,231; Tomo 
1,289; Folios 155/6, Asiento lo., Registro Públi­
co Managua. 

Local: Est~ Juzgado, 
Base subasta: ~ 86,162.44, más intereses y cos­

tas. 
Estricto coñtado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 

S. A., a Enrique Mancock Chow Ingle y Venus 
Minerva Lorío de Chow. 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 
diecinueve de febrero, mil novecjentos setentinue­
ve. Diez la mañana. - Oriel Soto, Juez. 

3 l 

Reg. No. 1368 - R/F 440064 - 3/5 IS: 135.00 
Once la mafiana, ocho marzo corriente año, su~ 

bastaráse inmueble situado, Urbanización "Vista 
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Hermosa", No. 17, esta ciudad; linde.ros: Norte, 
Terrenos Paulo Duarte; Sur, Avenida Vista Her~ 
mosa; Estei lote 18; y Oeste, lote 16. Inscrito No. 
76,375, Tomo 1,310, Folios 105/106, Asiento Pri­
mero, Sección Derechos Reales, Registro Públi­
co Managua. 

Local: Este Juzgado. 
Base subasta; <i 64,269.62. más intereses y cos­

tas. 
Estricto contado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 

S. A .. a Aldo Javier Diaz Argüello. 
Dado Juzgado •rercero Civil Distrito. Managua, 

diecinueve. febrero mil novecientos setentinueve. 
Once la mañana. - Oriel Soto, Juez, 

3 1 

Reg. No. 1369 --- R/F 440064 ··- 4/5 <>: 135.00 
Una la tarde, ocho febrero corriente año, ·subas­

tárase inmueble, situado "Residencial Las Mer­
cedes II Etapa" No. 230, esta ciudad; linderos: 
Norte, lote 585; Sur, Calle No. 6; Este, lote 579; 
Oeste, lote 581. Inscrito No. 69,206, Tomo 165, 
Folio 291, Asiento 2o., Sección Derechos Reales, 
Registro Público Managua.. 

Local: Este Juzgado. 
Base subasl8: ~ 98,226.(10, n1ás intC're::iei;; y cos­

tas, 
l!Jstricto contado, 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 

S. A., a Mayra del Socorro Reyes de Bermúdez. 
Dado .Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

diecinueve febrero mil novecientos se.tentinueve. 
Doce meridiano. - Oriel Soto, Juez. 

3 1 

Rcg. No. 1370 ~ .. R/F 440061 -- Valor ($! 135.00 
Diez la maflana, ocho marzo corriente año, su­

bastárase, inn1ueble. situado Residencial El Dora­
do No, 48, esta ciudad; linderos: Norte, lote 4; 
Sur, lote 49; Este, Avenida del Cobalto; y Oeste, 
resto U1·banización El Dorado: Inscrito ,No. 76, 
551, Tomo 1.31·1-, Folios 145/7, Asiento 1o., Sec­
ción Derechos Reales, Registro Público Managua. 

Local : Est.e .Juzgado, 
Base subRstn; ~- 198,986.57, más intercsrs y cos­

taH. 
Estricto contado. 
Ejecuta: Inmobiliari<J, de Ahorro y Pre.stamo, 

S. A., a Carmen Vela Gón1ez. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managun, 

diecinueve de, febrero, mil novecientos; setentinue­
Ye. Once la inañana. ·---·· Oriel Soto, Juez, 

3 1 

Títulos Supletorios 
.Keg. No. 749 --- R/F 186837 - Valor ($! 45.00 

Aura l\.faria Zapata Vado, solicita .supletorio, 
urbano. linda: =-rorte, Norn1a Sandino; Sur, Gre­
gario Bello: Este, Muni12ipal; Oe.ste, Municipal. 

Opónganse. 
.Juzg·ado LocaJ. Sa.n Juan Sur, nueve agosto mil 

novecientos setentiocha. - Alejandro Guzmán 
Barrios, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7·18 ~ R/F 274545 ~ - Valor (f 45.00 
Juana Marin Espinoza, solicita supletorio, rús­

tico; linda: .Norte, Antonio Espinoza; Sur, Car­
los Holmann; Este, Nativ".idad Espinoza; Oeste, 
C:ándido Espinoza, 

Opóngan1'e. 
Juzgado Local. San Juan Sur, treinta- noviem-

bre mil novecientos .!:ietentiocho. Alejandro 
Guzmán Barrios, Srio. 

Rég·. No, r~·r,o -- R/F 186116 ---- Valor ~ ·JG.00 
Lor~~uz~ina López, -solicita suplelot•io,_urbano, 0s· 

ta ciudaU¡ Q¡·icnte! Gui>tavo 'Nll~¡ Po~en~e¡_ p~-

719 

menza Cano, Aquilino Téllez; Norte, Calle, Vil~ 
ina Zambrana; Sur~ Nicasia Diaz. 

Oponerse leglamente. 
Juzgado Local. Niquinohomo, enero 16 de 1979. 

-- Alnulfo Gutiérrez C., Srio. 
s s 

CITACION A ACCIONISTAS DE COMPAÑIA 
ALMACENADORA NTCARAGUENSE, S. A. 

Reg. >ro. 1424 -- R/F 440705 - Valor <$ 75.00 
Con instrucciones de, la Junta Directiva, se ci­

ta a los Accionistas de la Compañia Almacena­
dora Nicaragüense, S, A. ( ALMANICA), para 
reunión de Junta General de Accionistas que ten­
drá lugar a las tres y treinta (3:30 p, m.) de la 
tarde del viernes 23 de marzo de. 1979, en el local 
que ocupan Ios oficinas de ALMANICA, ubicadas 
en el kilón1ctro ::<eis y lnedio carretera norte, con~ 
tiguv a Cruz Lorena, S. A., en esta ciudad, de con­
formidad con la siguiente. Agenda: 
1 Conocer y aprobar el informe de la .Junta Di­

rectiva y del vigílante. 
2. -- Exa1nínar y aprobar los Estados Financieros 

de la Co1npañía al 31 de diciembre de 1978. 
3. Ek'gir 1niembros de la .Junta Directiva y Vi­

gilante. 
'1.- -Propuc::;ta de. au1nentü de capital. 
5 ~-Aspectos generale,<:, 

1\.Ianagua, D. N,, 26 de febrero de 1979, 
León A. Debayle L., 

Secretario. 
1 

CITACION A ACCIONISTAS DE SOCIEDAD 
INDUSTRIAS LUNA, S. A. 

Reg, No. 1314 -- R/F 439985 - Valor ($;" 45.00 
Cítanse a los accionistas y directores de la So­

cü'dad Industria$ Luna, Sociedad Anónima, a 
.Junta General ()rdinal'ia de Accionistas a cele­
brarse el dia 1,1 de n1arzo de mil novecientos se­
tentinueve, a l8s once de, la mañana, en la sala de 
conferencia del Plantel Jiloá ubicado en el kil6· 
1netro 13~,j de la n1tevn. Carretera a León. 

lvlanagua, D. N., a los diecinueve días del mes 
de febrero de: mil novecientos setentinueve. 

Carlos Armando Luna Ch., 
Secretario. 

CITACION A ACCIONISTAS DE CAMAS 
LUNA, S. A. 

1 

Reg. No. 1313 -- R/F 439986 - Valor ~ 45.00 
Citanse a los accionistas y directores de Camas: 

LunR, Sociedad Anónima, para celebrar Junta Ge­
neral Ordinaria de _Accionistas que se verificará 
a las <Jiez de la mañana del miércoles 14 i:le n1arzu 
de rnil novecientos setentinueve, en las. oficinas 
de la Comp::tñia, ubir,adas en el kilóme.tro 13;~ de 
la carretera nueva a León, para lo cual han sido 
convocados por la Junta Directiva . 

Managua, D. N., diecinueve de febrero de míl 
novecientos setentinueve~ 

Otto Luna Ch., 
Secretario. 

1 

CITACION A ACCIO:XISTAS DE ACEITERA 
CORONA, S. A. 

RE'g. No. 1312 - R/F 438948 - Valor ($; 60.00 
Con instruccio11es de la Junta Directiva, cito a 

Jos accionistas cte Aceitera Corona, S. A., para la 
A.samblea. General Ordinaria que se- llevará. a e.fec~ 
to el día veintidós de marzo de inil novecientos 
.sl-lenta y nueve, n las ouce horas, en las oficinas 
princip11 le:; de la :r::n1p1·0,;;a, en esta ciudad de 1\-1":1~ 
nagua. Las Agenda a tratar es la siguiente: 
lJ. Informe tzl~. la Junta Directiva_,. 
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2) Presentación de Estados Financieros al 31 
de diciembre de 1978 - Distribución de Utili­
dades. 

3) Informe del Vigilante. 
4) Elección de miembros de la Junta Directiva 

y del Vigilante. 
5} Autorización para variar la fecha del cierre 

del Ejercicio Contable de la Compañía. 
Managua, D. N., 22 febrero, 1979. 

Dr. Rolando Mayorga o. 
Secretario en Representación 
Caribbean Enterprises, Inc. 

l 

CITACION A ACCIONISTAS DE SOCIEDAD 
DESARROLLO AGROINDUSTRIAL 

POSOLTEGA, S. A. 

Reg. No. 1355 - R/F 440221 --- Valor <$ 30.00 
Citase a reunión extraordinaria de Asamblea Ge­
neral de Accionistas de la Sociedad Desarrollo A­
groindus~rial Po:-oltega, Sociedad Anónima. 

A GEN DA: 
1.-Análisis de Balances 1977 H 178. 
2.--Informe de Junta. Directiva periodo 1977-1978 
3.--Reposición de cargo Directivo vacante, 
4. -Asuntos varios. 
Fecha reunión: 2 n1arzo de 1979. 
Hora: 3;00 p.m. 

Local: Oficina Desmotadora La Posolte.ga 
carretera León - Chinandega. 

León, 13 febrero 1979. 
Pedro Bustillo Lacayo, 

Presidente. 
1 

SOLICITUD DE REPOSICION DE TITULO DE 
CORPORAClON F'RANCO - AMERICANA DE 

FINANZAS, (Nicaragua), S. A. 

~eg. No. 898 - R/F 370426 - Valor ~ 135.00 
Corporación Franco - A1nerícana de Finanzas 

(Nicaragua) S. A., informa a solicitud de parte 
interesada que se extravió el siguiente Certifica­
dode Mutuo Rentable: 

Reg. No. 961 - R/F 370574 - 2/4 Valor q'. 90.00 
Cancélese y repóngase por nuevos ejemplares 

Certificado de Ahorro número 3703 por Cuatro 
Mil Córdobas, emitido por Inmobiliaria de Aho­
rro y Préstamo, S.A., a favor de Fanny Auxilia­
dora, Patricia Leonor y Ana Carolina Argüello 
Mora, el tres de mayo de mil novecientos seten­
tiocho, 

Interesado opóngase térm.ino de Le.y. 
Dado Juzgado Tercero Civil Dístrito. 1\<fanagita, 

diecinueve enero mil novecientos setentinueve. 
Diez la n1añana. - Oriel Soto Cuadra, Juez. P 
María Eugenia Vanegas, Sria, 

3 8 

Reg. No. 962 -- R/F 370571- 3/4 Valor <$: 90.00 
Cancélese y repóngase por nuevo ejemplar Cer­

tificado de Ahorro número 2021, por Cin l'1il Cór­
dobas, enütido por Inmobiliaria de Ahorro y Prés· 
tan10, S. A., a favor de Elda Rosa. Prado de Soza, 
el cuatro de n1ayo mil novecientos se.tenbséis. 

Interesa.dos opónganse término de Ley. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

ollce octubre nlil novecientos setentiocho. Diez la 
mañonn. --- Oriel Soto Cundra, JuC'Z. - María Eu­
g12nia \.~anegas, Sccr~ünin. 

3 3 

Rcg. No. 963 - R/F 370574 - - 4/4 Valor<'!: 135.00 
Cancélense y repónganse por nuevos ejemplares 

Certificados de Ahorro números 3454 y 3916, por 
Ciento Cincuenta Mil Córdobas y Veinticinco Mil 
Córdobas, emitidos por Inmobiliaria de Ahorro y 
Préstamo, S. A., a favor de Humberto Espinoza 
Rueda, el diecinueve enero y diez julio mil nove­
cientos setentiocho, respectivamente. 

Interesados opónganse término de Ley. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

once octubre mil novecientos setentiocho. Once la 
1nañana. - Oriel Solo Cuadra, Juez. -·- l\farfa 
Eugenia Vanegas, Secretaria. 

Declaratorias de Herederos 
CMR No, Monto t1J Plazo F. Emisión Reg. No. 1352 - R/F 398574 - 1$ 30.00 

1330 ~ 15,000.00 4 años 11/1/73 
El interesado solicita la reposición de dicho ti~ 

tulo. De no haber oposición dentro de un plazo 
de treinta días a partir de la última fecha de pu­
blicación de este aviso, será considerado nulo, 
cancelándolo sin ningún valor, emitiéndose el nue­
vo Certificado correspondiente. 

Managua, D. N., siete de febrero de mil nove­
cientos setenta y nueve. 

Osear Zapata A. 
Gerente GeneraL 3 3 

CANCELANSE Y REPONENSE 
CERTIFICADOS DE AHORRO DE 

INMOBILIARIA DE AHORRO Y PRESTAMO, 
S. A. DE V ARIAS PERSONAS 

Reg. No. 960 - R/F 370574 - 1/4 Valor <r 90.-00 
Cancélese y repóngase por nuevo ejemplar Cer­

tificado de Ahorro número 1270, por Ve.inticinco 
Mil Córdobas. emitido por Inn1obiliaria de Ahorro 
y Préstamo, S. A., a favor de Josefa Alfaro Gu­
tiérrez el diecinueve de abril de mil novecientos 
setenticinco. 

Interesados opónganse término do Ley. 
Dado Juzgado Tercero Cívil Distrito. Managua, 

once octubre n1i1 novecientos set{'.ntiocho. Diez la 
1nañana. --- Oriel Soto Cuadra, .Juez, - 1-lfaria Eu-
genia Vanegas, Secretaria. 3 3 

Susana López Gutiérrez, solicita decla­
rársele heredera, unión Epifanía López, 
causante Leonarda U\pez Gutiérrez, bie­
nes, derechos, acciones. 

Oponerse. 

Dado Juzgado Civil Distrito. Masaya, 
nueve diciembre, setentiocho. - Hüeck, 
Srio. 

1 

Reg. No. 1442 - R/F 440524 - G; 30.00 

Adolfo Fernando Zambrana Sánchez, soli­
cita, declarárse!e heredero, su difunto padre 
don Adolfo Zambrana Báez, unión sus her~ 
manos Adolfo, Ruth, Hugo, Jirny Zambrana 
Sánchez, salvo porción conyugal. 

Oponerse término legal. 

Juzgado Civil del Distrito. Masatepe, vein­
te y siete de enero de míl novecientos seten­
ta y nueve. - Aníbal Gutíérrez Carballo, 
Srio. 

1 

INDICE e INDJ[CADOR de "La Gaceta": Se publican Jos días Lunes; 
J;ndicE! "ll comQ Suplem~nt-0. 
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